
Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la señora SANDRA DEL PILAR POZO 
ORTIZ, tenedora de 760 acciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que forma parte del capital social de la compañía VENA'O BLANCO JEANS S. 
A., ha procedido a transferirlas a favor del Señor JORGE HOMERO ARIAS POZO, 

consecuentemente, dejo constancia que el nuevo paquete accionario queda conformado 
de la siguiente manera: 

1.- JOFFRE RAMIRO CAÑAR PUENTE CON 40 ACCIONES DE $1.00 C/U. 

2.- JORGE HOMERO ARIAS POZO “760 « co. . 
CHAIOD7E199-E 
AN 800 ACCIONES DE $1.00 C/U. 

Dejo constancia que cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, 
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SAND EL'PILAR POZO ORTIZ 

GERENTE GENERAL 
C. L No. 180204477-4 
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